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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 20 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, de concesión de la 
ayuda en régimen de concurrencia no competitiva a las víctimas de violencia 
de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas 
sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, destinadas a atender 
el pago del alquiler de la vivienda habitual, correspondiente a la Línea 1 de la 
convocatoria aprobada por Orden de 1 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 174, 
de 8 de septiembre).

Vistos los siguientes
 ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. El 31 de julio de 2020 se publica, en el BOJA núm. 147, la Orden de 27 
de julio, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, que 
aprueba las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
no competitiva a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de 
su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, 
destinadas a atender el pago del alquiler de la vivienda habitual.

Segundo. El 8 de septiembre de 2020 se publica, en el BOJA núm. 174, la Orden de  
1 de septiembre de 2020 de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, por la que se convocan ayudas, en concurrencia no competitiva, a las víctimas 
de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas 
sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, y a las Administraciones públicas, 
empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional 
a dichas personas.

Tercero. El crédito previsto para la provincia de Sevilla para la concesión de estas ayudas 
con cargo a las partidas presupuestarias 1700188252 G/43a/48307/41 y 1700038252 
G/43a/48306/41, son respectivamente 1.145.893,47 euros y 300.000,00 euros.

Cuarto. Con fecha 4 de diciembre de 2020, esta Delegación Territorial resolvió 
conceder la ayuda destinada a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables para atender el pago del alquiler de la vivienda habitual a las personas 
relacionadas en su anexo, por el importe, período subvencionable y de conformidad con 
el dispositivo noveno de la convocatoria.

La tramitación de las solicitudes relacionadas en su anexo se ha efectuado siguiendo 
el orden correlativo de entrada en el registro telemático único de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y en su caso, la fecha en que las solicitudes reúnan los requisitos y/o 
la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en su 
caso se hubiera apreciado por esta Administración.

Las solicitudes así ordenadas se han adjudicado hasta agotar el presupuesto 
disponible para el ejercicio 2020 para la provincia de Sevilla, siendo el 27 de octubre de 
2020, la fecha de entrada en el registro telemático único de la Administración de la Junta 
de Andalucía de la última persona adjudicataria. 00
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Quinto. En los apartados 5 y 6 del dispositivo sexto de la orden de la convocatoria se 
prevé la posibilidad de añadir una cuantía adicional sin necesidad de nueva convocatoria. 
La declaración de créditos disponibles que se publicará en el Boletín Oficia de la Juna de 
Andalucía, no implicará la apertura de un nuevo plazo para presentar solicitudes. También 
se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de la consecución de la subvención que incluya solicitudes 
que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
crédito.

Con fecha 7 de mayo de 2021 se publica, en el BOJA núm. 86, la Orden de 3 de mayo 
de 2021, por la que se da publicidad al aumento de crédito disponible para la concesión 
de las ayudas reguladas en la Orden de 1 de septiembre de 2020, para atender las 
solicitudes presentadas en la Línea 1 que no pudieron ser resueltas por falta de crédito, de 
conformidad con los apartados 5 y 6 del dispositivo sexto de la orden de la convocatoria, 
estableciendo el incremento de crédito por Delegaciones Territoriales, y correspondiendo 
a la Delegación Territorial de Sevilla 1.238.548,70 euros, con cargo al ejercicio 2021 y a la 
partida presupuestaria siguiente:

PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA (euros)
1700188252 G/43A/48307/41 S0096 1.238.548,70

Sexto. De conformidad con lo previsto en los apartados 4.a), 10 y 14 del cuadro 
resumen de las bases reguladoras y dispositivo quinto de la convocatoria, tienen entrada 
en esta Delegación Territorial por vía telemática y a través de los servicios sociales 
comunitarios de las Entidades Locales las solicitudes que se relacionan en el anexo que 
acompaña a la presente resolución. Solicitudes que integran el informe favorable de los 
Servicios Sociales comunitarios, pronunciándose sobre las circunstancias específicas y 
sobre el resto de los requisitos exigidos que determinan la concesión y cuantía de la 
ayuda.

De acuerdo con el dispositivo noveno de la convocatoria, la tramitación de las 
solicitudes relacionadas en el anexo se ha efectuado siguiendo el orden correlativo de 
entrada en el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en su caso, la fecha en que las solicitudes reúnan los requisitos y/o la documentación 
requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en su caso se hubiera 
apreciado por esta Administración.

Séptimo. Junto a las solicitudes se han presentado los formularios Anexo III que 
contienen las autorizaciones de las personas interesadas a las personas representantes.

Octavo. Examinadas las solicitudes presentadas que se relacionan en el anexo adjunto 
y realizadas las verificaciones oportunas, se comprueba que los solicitantes cumplen los 
requisitos para ser beneficiarios de la ayuda de acuerdo con el apartado 4 del Cuadro 
Resumen de las BB.RR.

Noveno. De acuerdo con el punto quinto de la convocatoria y en cumplimiento con 
lo dispuesto en el apartado 25 del Cuadro Resumen de las BB.RR., una vez vencido el 
plazo habilitado para la presentación de la documentación justificativa para la concesión 
de la subvención, examinada y verificada la misma, se procede a la publicación del listado 
de beneficiarios de la ayuda, respecto de los cuales se tiene por cumplida la acreditación 
de aplicar el importe subvencionado al pago de la renta mensual del arrendamiento, 
incluyendo los gastos de mantenimiento, comunidad y suministros básicos asociados a la 
misma, en su caso.

Décimo. En cumplimiento de lo establecido en el dispositivo décimo de la Orden de 1 
de septiembre de 2020, se agrupan en una única resolución los expedientes relacionados 00
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en los anexos por tratarse de idénticos actos administrativos, y se procederá a notificar 
esta resolución de concesión en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página 
web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, accediendo 
al siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21493/seguimiento.html

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, para conceder la 
ayuda, de conformidad con lo establecido el apartado 12 del cuadro resumen de la orden 
de 27 de julio de 2020 (BOJA núm. 147, de 31 de julio), por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, a 
las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, y a las administraciones 
públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución 
habitacional a dichas personas.

Segundo. El artículo único de la Orden de 27 de julio establece que las bases que se 
aprueban se ajustan a las bases reguladoras tipo aprobadas por la Orden de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 20 de diciembre de 2019, por la 
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la administración de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019), por lo que el texto articulado 
de dichas bases reguladoras tipo forma parte integrante de las bases reguladoras que 
se aprueban en virtud de esta orden, así como los cuadros resumen de las dos líneas de 
subvenciones reguladas por la presente orden.

Tercero. La Orden de 1 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 174, de 8 de septiembre), 
por la que se convocan ayudas, en concurrencia no competitiva, a las víctimas de violencia 
de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y 
otras personas especialmente vulnerables, y a las Administraciones públicas, empresas 
públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional a dichas 
personas.

El dispositivo primero, por cuanto establece que la línea 1 de la presente convocatoria 
tiene por objeto la concesión de ayudas a las víctimas de violencia de género, personas 
objeto de desahucio de su vivienda habitual y otras personas especialmente vulnerables, 
destinadas a atender el pago del alquiler de la vivienda habitual en los términos previstos 
en el apartado 4.b) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras y que podrán alcanzar 
el 100 por ciento del importe de las rentas de alquiler, con un máximo de 500 euros 
mensuales, más gastos de mantenimiento, comunidad y suministros básicos, hasta 200 
euros al mes, con un límite para la suma de ambos conceptos de 6.000 euros anuales.

Cuarto. En los apartados 5 y 6 del dispositivo sexto de la orden de la convocatoria se 
prevé la posibilidad de añadir una cuantía adicional sin necesidad de nueva convocatoria. 
La declaración de créditos disponibles que se publicará en el Boletín Oficia de la Junta de 
Andalucía, no implicará la apertura de un nuevo plazo para presentar solicitudes. También 
se prevé que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de la consecución de la subvención que incluya solicitudes 
que, aún cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
crédito. 00
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Quinto. El apartado 4.a).2.º del Cuadro Resumen de las citadas bases reguladoras 
determina los requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención; el apartado 
4.b) por cuanto establece el período o periodos durante los que deben mantenerse los 
requisitos, que será durante el período subvencionable, entendiéndose por tal los 12 
meses de renta de alquiler que se subvencionan, comprende 12 meses completos y 
consecutivos. El mes de inicio es determinado por la persona solicitante, a partir de enero 
del año en que se publica la convocatoria.

En este sentido, el dispositivo segundo de la Orden de 1 de septiembre de 2020, en 
su apartado 3, establece que el período de ejecución será desde el 1 de enero de 2020 a 
31 de diciembre de 2020.

Sexto. El apartado 7.b) del Cuadro Resumen permite la compatibilidad con cualquier 
otra ayuda al alquiler que viniere percibiendo la persona arrendataria, incluso si fuera 
con cargo al propio plan estatal de vivienda 2018-2021, siempre y cuando el total de 
las ayudas no supere el 100% del importe del alquiler del mismo período. En caso de 
superarlo, si la ayuda correspondiente a este programa fuese concedida, se reducirá en 
la cuantía necesaria hasta cumplir con dicho límite.

Séptimo. En cuanto a la forma y secuencia del pago, el apartado 23 del Cuadro 
Resumen determina la secuencia del pago, que se realizará de forma anticipada y el 
100% de la cuantía concedida al momento de la resolución. 

Octavo. El art. 24 del texto articulado de las bases reguladoras determina las 
obligaciones de las personas beneficiarias. A este respecto, el apartado 25.f) del Cuadro 
Resumen establece la forma de justificación de la ayuda concedida, que consistirá 
en el abono de las mensualidades de renta arrendaticia al arrendador y facturas 
correspondientes al coste de los suministros de electricidad, gas, agua corriente, de los 
servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad de 
propietarios. En caso de no corresponder las facturas al periodo completo, se prorrateará 
la cantidad que corresponda.

Noveno. El apartado 26 del Cuadro Resumen, en concordancia con el art. 28 del texto 
articulado de las bases reguladoras, establece como causas específicas de reintegro, la 
falta de acreditación de los datos declarados, incumplimiento de los requisitos o falta de 
justificación.

Décimo. Podrá aplicarse a la percepción de esta ayuda, la exención establecida en el 
artículo 7.y) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Undécimo. Además son igualmente de aplicación:
- El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
- La Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, que incorpora, sustituye y modifica sendos 

programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2016-2020, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

- Real Decreto 106/2018, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 
- El Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de 
vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030. 00
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- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido 
en su disposición final primera, constituyendo legislación básica del Estado determinados 
artículos, al amparo del art. 149.1.13.ª,14.ª, y 18.ª de la Constitución.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de conformidad con lo establecido en su disposición 
final primera en la que se establecen las normas de carácter básico y no básico.

- El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.en el que se regulan las Subvenciones y Ayudas Públicas.

- El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Interior de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo 
y los formularios de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva.

- La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

- La Ley 39/2015, de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

- La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 6/2006, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- El Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

Por lo expuesto, y vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa específica de 
aplicación, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Primero. Conceder la ayuda destinada a las víctimas de violencia de género, personas 
objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables para atender el pago del alquiler de la vivienda habitual a las 
personas relacionadas en el anexo, por el importe, período subvencionable y secuencia 
en el pago que se relaciona en el mismo.

Segundo. El importe de esta ayuda se hará efectiva con la emisión de la resolución 
de concesión, y se abonará mediante un único pago del 100% de la ayuda, con cargo al 
ejercicio 2021 y a la partida presupuestaria 1700188252 G/43A/48307/41 S0096.

El pàgo se realiza en firme previa justificación, dado que la actividad subvencionada 
se encuentra finalizada y se ha justificado mediante la presentación del modelo Anexo II, 
publicado con la orden de la convocatoria, que sirve de memoria de actuación justificativa, 
al que se acompañala relación de documentos acreditativos de los gastos realizados con 
cargo a la ayuda percibida, de acuerdo con el punto 25 apartado b) del cuadro resumen 
de las bases reguladoras, aprobadas por Orden de 27 de julio de 2020:

1. Contrato de arrendamiento, en el caso de que no lo hubiera aportado junto con la 
solicitud.

2.Abono de las mensualidades de renta arrendaticia al arrendador, acreditado 
mediante la presentación de:

- Justificación de la transferencia bancaria o cargo en cuenta, donde se identifica la 
persona arrendadora, el importe y concepto. 00
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- Conformidad de la persona arrendadora sobre su percepción, siempre que no 
se establezca en el contrato el pago mediante transferencia o cuenta bancaria. La 
conformidad incluirá la identificación de la persona arrendadora y arrendataria, el importe 
abonado y las mensualidades de renta a las que corresponde.

3. Facturas correspondientes al coste de los suministros de electricidad, gas, agua 
corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones 
a la comunidad de propietarios. En caso de no corresponder las facturas al periodo 
completo, se prorrateará la cantidad que corresponda.

Advertir de la obligación de acreditar la vigencia del contrato y el mantenimiento de 
los requisitos durante todo el periodo subvencionable de acuerdo con lo establecido en 
el apartado 4.a)2.º del cuadro resumen de las bases reguladoras, así como de cumplir 
con las obligaciones que como persona beneficiaria le exige la normativa de aplicación, 
así como proceder a la justificación de la ayuda concedida, conforme lo establecido en el 
fundamento de derecho séptimo.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios, reintegro y régimen sancionador:
Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de las personas beneficiarias, además de las establecidas con 

carácter general en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y el artículo 4 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, las establecidas en el punto 25 apartado b) del 
cuadro resumen de las bases reguladoras, aprobadas por Orden de 27 de julio de 2020:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el plazo 
de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda cuya renta de alquiler y suministros es objeto de la ayuda, 
a residencia habitual y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo 
subvencionado.

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.

d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo establecido en las bases reguladoras, aprobadas por Orden de 27 de julio de 
2020.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos 
hasta la total justificación de la ayuda.

Reintegro.
Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los casos previstos en el punto 26 apartado a) del cuadro resumen de las 
bases reguladoras, aprobadas por Orden de 27 de julio de 2020: Falta de acreditación de 
los datos declarados, incumplimiento de los requisitos o falta de justificación.

La iniciación y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a la persona 
titular de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
en Sevilla, y la instrucción a la persona titular de la Jefatura de Servicio de Vivienda de la 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla. 00
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Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

La iniciación y la resolución del procedimiento sancionador corresponde a la persona 
titular de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
en Sevilla, y la instrucción a la persona titular de la Jefatura de Servicio de Vivienda de la 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla.

Cuarto. Ordenar la publicación de esta resolución y su anexo en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio accediendo al siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21493/seguimiento.html

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, 
potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevila, 20 de octubre de 2021.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, P.D. (apartado 12 del Cuadro Resumen, BB.RR., Orden de 27.7.2020, BOJA 
núm. 147, de 31.7.2020), La Delegada, Susana Cayuelas Porras.

00
20

07
35



Número 207 - Miércoles, 27 de octubre de 2021
página 123 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO I

ANEXO

N.º EXPEDIENTE FECHA APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICADOR SUMINISTROS

41-AVL1-14109 ENERO DICIEMBRE 4.200,00 € 0,00 € 0,00 € 4.200,00 €

41-AVL1-12735 28/10/20 ARIZA ALVAREZ IVAN ****3189* MARZO DICIEMBRE 3.000,00 € 0,00 € 0,00 € 3.000,00 €

41-AVL1-14546 BARRAGAN CAMPOS ROCIO ****7564* ENERO DICIEMBRE 3.714,00 € 859,76 € 0,00 € 4.573,76 €

41-AVL1-14249 BORRAS  GOMILA MARIA MERCEDES ****5253* FEBRERO DICIEMBRE 2.750,00 € 0,00 € 0,00 € 2.750,00 €

41-AVL1-12773 28/10/20 CALERO GONZALEZ MARIA TERESA ****4593* ENERO DICIEMBRE 1.800,00 € 219,19 € 0,00 € 2.019,19 €

41-AVL1-14180 CAÑAS DELGADO DAVID  ****9284* JUNIO DICIEMBRE 3.500,00 € 699,34 € 0,00 € 4.199,34 €

41-AVL1-14777 30/10/20 CASTRO GIIL SALUD ****6281* NOVIEMBRE DICIEMBRE 600,00 € 0,00 € 0,00 € 600,00 €

41-AVL1-12547 28/10/20 CHAKROUN AHMED ****2535* ENERO DICIEMBRE 2.400,00 € 359,92 € 0,00 € 2.759,92 €

41-AVL1-16132 04/11/20 CLA SANCHEZ ANTONIA ****5325* ENERO DICIEMBRE 2.520,00 € 896,20 € 0,00 € 3.416,20 €

41-AVL1-15063 03/11/20 COBO LOPEZ JOSEFA ****0959* ENERO DICIEMBRE 2.640,00 € 615,50 € 0,00 € 3.255,50 €

41-AVL1-13667 29/10/20 CORDERO CASTAÑEDATAMARA ****7815* ENERO DICIEMBRE 3.960,00 € 587,91 € 0,00 € 4.547,91 €

41-AVL1-12640 28/10/20 DE LOS REYES DE LOSCATALINA ****1513* MARZO DICIEMBRE 2.960,00 € 152,24 € 0,00 € 3.112,24 €

41-AVL1-13252 29/10/20 DEL PINO NUÑEZ MARGARITA ****0779* FEBRERO DICIEMBRE 3.300,00 € 0,00 € 0,00 € 3.300,00 €

41-AVL1-18499 DOMINGUEZ VAZQUEZMARISOL ****0854* ENERO DICIEMBRE 6.000,00 € 0,00 € 0,00 € 6.000,00 €

41-AVL1-14133 JULIO DICIEMBRE 1.080,00 € 352,27 € 0,00 € 1.432,27 €

41-AVL1-12696 28/10/20 GARCIA RENDON JUAN CARLOS ****5661* ENERO DICIEMBRE 4.800,00 € 0,00 € 0,00 € 4.800,00 €

41-AVL1-12621 28/10/20 GARCIA ROMERO MARTA ****4133C* ENERO DICIEMBRE 3.270,00 € 734,64 € 0,00 € 4.004,64 €

41-AVL1-14192 GHALI AHMED ****9838* ENERO DICIEMBRE 3.840,00 € 459,33 € 0,00 € 4.299,33 €

41-AVL1-15809 04/11/20 GOMES ALVES SUSETE PAULA ****6390* MARZO DICIEMBRE 4.500,00 € 0,00 € 0,00 € 4.500,00 €

41-AVL1-19655 11/11/20 GONZALEZ MARIN M.ª JOSE ****9131* ENERO DICIEMBRE 5.427,00 € 0,00 € 800,00 € 4.627,00 €

41-AVL1-15804 04/11/20 GRASU TOUDEL-COSTER ****0279* ENERO DICIEMBRE 3.600,00 € 778,15 € 0,00 € 4.378,15 €

41-AVL1-12488 28/10/20 GUTIERREZ LERIDA MANUEL ****7496* ENERO DICIEMBRE 2.700,00 € 488,36 € 0,00 € 3.188,36 €

LISTADO BENEFICIARIOS DE AYUDA EN REGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO, PERSONA OBJETO DE 
DESAHUCIO DE SU VIVIENDA HABITUAL, PERSONAS SIN HOGAR Y OTRAS PERSONAS ESPECIALMENTE VULNERABLES, DESTINADAS A  ATENDER EL PAGO DEL 

ALQUILER DE LA VIVIENDA HABITUAL, LINEA 1, CONVOCATORIA ORDEN DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 (BOJA N.º 174)

PERIODO SUBVENCIONABLE 
2020

RENTA 
ALQUILER

OTRAS 
AYUDAS

IMPORTE 
SUBV.

30/10/20 AMORES MENDEZ INMACULADA ****1968*

30/10/20

30/10/20

30/10/20

09/11/20

30/10/20 EL HANI MOHAMED ****0747*

30/10/20
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N.º EXPEDIENTE FECHA APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICADOR SUMINISTROS

41-AVL1-16489 05/11/20 HERRERA CALLE ELISA ****4658* ENERO DICIEMBRE 2.877,24 € 1.560,00 € 1.616,76 € 2.820,48 €

41-AVL1-16055 04/11/20 HURTADO NUÑEZ ROCIO ****8422* ENERO DICIEMBRE 2.526,00 € 483,89 € 0,00 € 3.009,89 €

41-AVL1-15870 04/11/20 IGBINOSUN OSAIYEKEMWEN LO ****7908* JUNIO DICIEMBRE 2.100,00 € 335,31 € 0,00 € 2.435,31 €

41-AVL1-16162 04/11/20 LONGO LLAMAS MARIA ****4581* ENERO DICIEMBRE 3.000,00 € 0,00 € 0,00 € 3.000,00 €

41-AVL1-14531 LOPEZ ROMERO ALBERTO ****7343* FEBRERO DICIEMBRE 3.960,00 € 0,00 € 0,00 € 3.960,00 €

41-AVL1-15727 04/11/20 LOZANO ROMERO AZAHARA ****5597* ENERO DICIEMBRE 2.100,00 € 485,05 € 0,00 € 2.585,05 €

41-AVL1-14587 MADRID GUTIERREZ JOSE ****7016* ENERO DICIEMBRE 3.360,00 € 741,77 € 0,00 € 4.101,77 €

41-AVL1-12721 28/10/20 MAQUEDA NARVAEZ JOSE ****5985* ENERO DICIEMBRE 3.960,00 € 735,63 € 0,00 € 4.695,63 €

41-AVL1-14105 FEBRERO DICIEMBRE 4.290,00 € 311,23 € 0,00 € 4.601,23 €

41-AVL1-19938 11/11/20 MARTINEZ SANCHEZ ANGELA ****4598* ENERO DICIEMBRE 2.546,64 € 0,00 € 0,00 € 2.546,64 €

41-AVL1-15801 04/11/20 MIGENS GUERRA SARA ****4482* ENERO DICIEMBRE 5.160,00 € 840,00 € 0,00 € 6.000,00 €

41-AVL1-16297 05/11/20 MIRANDA VILLA JORGE ****0817* JUNIO DICIEMBRE 3.500,00 € 58,63 € 0,00 € 3.558,63 €

41-AVL1-15533 03/11/20 MORENO SUAREZ PURIFICACION ****0270* ENERO DICIEMBRE 2.400,00 € 526,04 € 0,00 € 2.926,04 €

41-AVL1-14912 02/11/20 NAVARRO FERNANDEZ Mº DEL PILAR ****0789* ENERO DICIEMBRE 4.200,00 € 0,00 € 350,00 € 3.850,00 €

41-AVL1-15674 04/11/20 PEREZ RAMOS MONICA M.ª ****2292* ENERO DICIEMBRE 4.200,00 € 1.098,39 € 0,00 € 5.298,39 €

41-AVL1-15704 04/11/20 RAMOS PEREZ M.ª ASCENSION ****2074* ENERO DICIEMBRE 3.600,00 € 371,93 € 0,00 € 3.971,93 €

41-AVL1-16476 05/11/20 REYES REYES MANUELA ****2240* ENERO DICIEMBRE 625,00 € 404,78 € 0,00 € 1.029,78 €

41-AVL1-12919 28/10/20 RODRIGO LIEBANES ELENA ****3712* ENERO DICIEMBRE 4.440,00 € 0,00 € 0,00 € 4.440,00 €

41-AVL1-16958 05/11/20 RODRIGUEZ SOTO JOSE ****5393* ENERO DICIEMBRE 1.106,00 € 0,00 € 238,00 € 868,00 €

41-AVL1-15487 03/11/20 SALAS CALVILLO DANIEL ****8250* ENERO DICIEMBRE 3.240,00 € 0,00 € 0,00 € 3.240,00 €

41-AVL1-15403 03/11/20 SEGOVIA VEGA JORDANA ****0131* AGOSTO DICIEMBRE 1.500,00 € 125,00 € 600,00 € 1.025,00 €

41-AVL1-12751 28/10/20 TORRES LOPEZ TAMARA ****5062* ENERO DICIEMBRE 2.700,00 € 248,25 € 0,00 € 2.948,25 €

41-AVL1-14442 TOUCEDO RUIZ SORAYA ****2173* ENERO DICIEMBRE 6.000,00 € 0,00 € 0,00 € 6.000,00 €

41-AVL1-12948 28/10/20 ****8422* ENERO DICIEMBRE 3.600,00 € 0,00 € 0,00 € 3.600,00 €

41-AVL1-13111 28/10/20 ****4546* ENERO DICIEMBRE 4.800,00 € 0,00 € 0,00 € 4.800,00 €

41-AVL1-13998 30/10/20 ENERO DICIEMBRE 3.360,00 € 663,15 € 0,00 € 4.023,15 €

41-AVL1-14551 ****9816* ENERO DICIEMBRE 2.400,00 € 0,00 € 0,00 € 2.400,00 €

41-AVL1-20453 12/11/20 ****3637* ENERO DICIEMBRE 5.400,00 € 0,00 € 0,00 € 5.400,00 €

PERIODO SUBVENCIONABLE 
2020

RENTA 
ALQUILER

OTRAS 
AYUDAS

IMPORTE 
SUBV.

30/10/20

30/10/20

30/10/20 MARTINEZ BERRIOS JESUS ANGEL ****1380*

30/10/20

****1870*

30/10/20
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